
  

INFORME DE COMISARIO 

Quito 31 de diciembre del 2017 

Señores 
JUNTA DE SOCIOS 
COMPLEJO INDUSTRIAL LICORERO COINLI 5 

  

En cumplimento a lo dispuesto porla ley de Compañras presento a ustedos el informe: 
«nm calidad de COMISARIO de COMPI.FJO INDUSTRIAL LICORERO COINIIS.A. 
sobr las actvidados realzzadas durante el periodo fiscal 2017 

1 Dejo constancia que cl señor Gerente de la compañía ha dado estcto 
cumplimiento a las normas Tegales, estatanas y reglamentarias del país, as 
como de las resoluciones de la Junta General de Socros. 

2. De conformidad con Jo que determina el artículo de La Ley de Compañas que 
dice que es atribución del comusano velar porque la admmnistación de la 
compañía se ajuste alos requisitos y nocmas de una buena admumstración 

3 Enconsecueocia, el departamento de contabilidad me hn entregado los balances, 
los que he examinado, de los que deduce el presento informe 4 la Junta General 

de Socios. 
4. Los estados financieros presentados a la Junta General de Socios están de 

acuerdo a los libros de contabilidad, splicando las Normas Fovatocianas de 
Contabalidad y las disposiciones de la Superintendencia de Compuñas. De 
conformidad los estados Financieros de la empresa al 31 de dhciombro do 2017 

5. Deramo el año mencionado so ha seguido de cerca el manejo de las ntivudados 
e Ta empresa, 

  

Agradezco la confianza presentada por ustedes, señores socños 

 


